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que hayan declarado la existencia de la plaga y establecido 
programas de control, en la financiación de los gastos corres-
pondientes de las medidas que se establezcan. La Orden de 
la Consejería de Agricultura y Pesca de 8 de junio de 2006 de-
clara la existencia oficial de la plaga de mosca del olivo (Bac-
trocera oleae Gmel), establece las medidas de control y las 
ayudas para su ejecución, estando modificada por la Orden de 
25 de mayo de 2007.

Finalidad:
Establecer las bases reguladoras para la concesión de 

ayudas para el desarrollo colectivo de las medidas fitosanita-
rias en la lucha contra la plaga mosca del olivo (Bactrocera 
oleae Gmel) en la provincia de Córdoba.

Aplicaciones presupuestarias:
0.1.16.00.01.14.74205.71B.0.
0.1.16.00.18.1474223.71B.1.

Entidad beneficiaria de subvención para la ejecución de 
medidas de control contra la mosca del olivo:

Entidad beneficiaria: D.O. Priego de Córdoba.
CIF: Q-1471008A.
Subvención (€): 89.992,70. 

 ANUNCIO de 25 de enero de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan (DL-210/08).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 25 de enero de 2008.- El Secretario General 
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

A N E X O

1. Denominación social y CIF: Aceitunera Andaluza, S.A. 
A-23027048.

Procedimiento/núm. de expte.: Sancionador en materia 
Agroalimentaria, núm. 32/2007.

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden del 
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca de 13 de diciem-
bre de 2007.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante el Consejero de Agricultura y Pesca, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, o 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto ínte-
gro en la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Cór-
doba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, 5.ª planta (Córdoba).

2. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Antonio Silva Lagoma-
zzini, 75851152-G.

Procedimiento/núm. de expte.: P.M.GR-29/07 (N.REF. 
1022/07).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Ilma. Sra. Directora General de Pesca y Acuicultura de 16 
de octubre de 2007.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Con-
sejero de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Granada, sita en C/ Gran Vía, núm. 48 (Granada).

3. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Cristóbal Ortiz Temnit-
zer, 50897109-H.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada DR
−5886/06.

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 13 
de agosto de 2007, del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura 
y Pesca, por la que se resuelve el recurso interpuesto contra 
la Resolución del Ilmo. Director General del Fondo Andaluz de 
Garantía Agraria DGFAGA/SAAO/351/2006 de 18 de mayo de 
2006, por la que se deniega ayuda a la producción de aceite 
de oliva y/o aceituna de mesa para la campaña 2002/2003.

Recursos: Contra dicho acto, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de ese orden, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto ínte-
gro en el Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Agricultura y Pesca, sito 
en C/ Tabladilla, s/n (Sevilla).

4. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Juan Antonio Morales 
Peregrina, 24078512-L.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada DR 
–1114/07.

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 19 
de octubre de 2007, del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura 
y Pesca, por la que se resuelve el recurso interpuesto contra 
la Resolución del Ilmo. Director General del Fondo Andaluz de 
Garantía Agraria DGFAGA/SAAO núm. 2/2007 de 8 de enero, 
recaída en el expediente de referencia 9/140988, por la que 
se acuerda denegar la Ayuda a la Producción de Aceite de 
Oliva y/o Aceituna de Mesa, en la campaña de comercializa-
ción 2004/2005.

Recursos: Contra dicho acto, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de ese orden, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto ínte-
gro en el Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Agricultura y Pesca, sito 
en C/ Tabladilla, s/n (Sevilla).

5. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Antonio Claros Cortes, 
25022727-S.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada DR-
5764/06.

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 19 de 
abril de 2007, del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, 
por la que se resuelve el recurso interpuesto contra la Resolu-
ción del Ilmo. Director General del Fondo Andaluz de Garantía 
Agraria DGFAGA/SAAO núm. 352/2006, de 18 de mayo de 
2006, por la que se resuelve denegar la solicitud de ayuda a 
la producción de aceite de oliva y/o aceituna de mesa, para la 
campaña de comercialización 2002/2003 y 2003/2004.
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Recursos: Contra dicho acto, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de ese orden, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto ínte-
gro en el Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Agricultura y Pesca, sito 
en C/ Tabladilla, s/n (Sevilla).

6. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Cristóbal Cañete Martín, 
74792013-S.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada DR 
–2808/06.

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 12 
de abril de 2007, del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y 
Pesca, por la que se resuelve el recurso interpuesto contra la 
Resolución del Ilmo. Director General del Fondo Andaluz de 
Garantía Agraria DGFAGA/SAAO número 2/2006, de 19 de 
enero de 2006, por la que se acuerda denegar las solicitudes 
de ayuda a la producción del aceite de oliva y/o aceituna de 
mesa, campaña de comercialización de 2001/2002.

Recursos: Contra dicho acto, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de ese orden, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto ínte-
gro en el Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Agricultura y Pesca, sito 
en C/ Tabladilla, s/n (Sevilla).

7. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Francisco Conde Gálvez, 
74804660-N.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada DR 
–2781/2006.

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 1 
de marzo de 2007, del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura 
y Pesca, por la que se resuelve el recurso interpuesto con-
tra la Resolución del Ilmo. Director General del Fondo Andaluz 
de Garantía Agraria DGFAGA, núm. 2/2006, de fecha 19 de 
enero de 2006, recaída en el expediente con número de refe-
rencia 44/315549, por la que se acuerda denegar las solicitu-
des de ayuda a la producción del aceite de oliva y/o aceituna 
de mesa, campaña de comercialización de 2001/2002.

Recursos: Contra dicho acto, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de ese orden, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto ínte-
gro en el Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Agricultura y Pesca, sito 
en C/ Tabladilla, s/n (Sevilla).

8. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Salvador García Mo-
reno, 23578889-W.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada DR 
–2787/2006.

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 1 
de marzo de 2007, del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura 
y Pesca, por la que se resuelve el recurso interpuesto con-
tra la Resolución del Ilmo. Director General del Fondo Andaluz 
de Garantía Agraria DGFAGA/SAS número 2/2006, de 19 de 
enero de 2002, por la que se acuerda denegar la ayuda a la 
producción del aceite de oliva y/o aceituna de mesa corres-
pondiente a la campaña de comercialización 2001/2002.

Recursos: Contra dicho acto, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de ese orden, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto ínte-
gro en el Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaría 

General Técnica de la Consejería de Agricultura y Pesca, sito 
en C/ Tabladilla, s/n (Sevilla).

9. Nombre y apellidos y DNI/NIF: José Fernández Cobos, 
25301578-Z.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada DR 
–2338/06.

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 23 
de abril de 2007, del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y 
Pesca, por la que se resuelve el recurso interpuesto contra la 
Resolución del Ilmo. Director General del Fondo Andaluz de 
Garantía Agraria DGFAGA/SAAO número 3/2006, de 19 de 
enero de 2006, recaída en el expediente núm. 43/327688, 
por la que se acuerda denegar las solicitudes de ayuda a la 
producción del aceite de oliva y/o aceituna de mesa, campaña 
de comercialización de 2001/2002 y 2002/2003.

Recursos: Contra dicho acto, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de ese orden, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto ínte-
gro en el Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Agricultura y Pesca, sito 
en C/ Tabladilla, s/n (Sevilla).

10. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Jesús Ortiz Hurtado, 
74815951-X.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada DR 
–6165/2006.

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 18 
de mayo de 2007, del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y 
Pesca, por la que se resuelve el recurso interpuesto contra la 
Resolución del Ilmo. Director General del Fondo Andaluz de 
Garantía Agraria DGFAGA/SAAO número 352/2006, de 3 de 
julio de 2006, por la que se acuerda denegar las solicitudes de 
ayuda a la producción del aceite de oliva y/o aceituna de mesa, 
campaña de comercialización de 2002/2003 y 2003/2004.

Recursos: Contra dicho acto, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de ese orden, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto ínte-
gro en el Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Agricultura y Pesca, sito 
en C/ Tabladilla, s/n (Sevilla).

11. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Fernando Carrión Arce, 
40764849-V.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada DR 
–2743/06.

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 15 
de junio de 2007, del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y 
Pesca, por la que se resuelve el recurso interpuesto contra la 
Resolución del Ilmo. Director General del Fondo Andaluz de 
Garantía Agraria DGFAGA/SAAO número 2/2006, de 19 de 
enero de 2006, por la que se acuerda denegar las solicitudes 
de ayuda a la producción del aceite de oliva y/o aceituna de 
mesa, campaña de comercialización de 2001/2002, relativa 
al expediente 44/315496.

Recursos: Contra dicho acto, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de ese orden, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto ínte-
gro en el Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Agricultura y Pesca, sito 
en C/ Tabladilla, s/n (Sevilla).

12. Nombre y apellidos y DNI/NIF: José Antonio Aguilera 
Puerto, 74638944-B.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada DR 
–10456/2006.
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Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 20 de 
septiembre de 2007, del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura 
y Pesca, por la que se resuelve el recurso interpuesto contra 
la Resolución del Ilmo. Director General del Fondo Andaluz de 
Garantía Agraria DGFAGA de 18 de octubre de 2006, recaída en 
el expediente 000021020000000000 de alegación al SIGPAC 
presentada en la fase de implantación para parcelas de olivar.

Recursos: Contra dicho acto, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de ese orden, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto ínte-
gro en el Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Agricultura y Pesca, sito 
en C/ Tabladilla, s/n (Sevilla). 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 21 de enero de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 6 de septiembre de 2007, de la Dirección General 
de Salud Pública y Participación, de esta Consejería, 
recaída en el recurso de alzada núm. 119/07.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
Resolución de la Ilma. Sra. Directora General de Salud Pública 
y Participación de esta Consejería, de fecha 6 de septiembre 
de 2007, recaída en el recurso de alzada interpuesto por Fru-
tas Cruz Chiclana, S.L., contra Resolución de la Delegación 
Provincial de Salud en Cádiz, de fecha 6 de febrero de 2007, 
por la que se acordaba la suspensión temporal de la actividad 
del establecimiento de su propiedad, recaída en el expediente 
núm, 11176/06; haciéndoles constar que para el conocimiento 
íntegro de los mismos, podrá comparecer en los Servicios 
Centrales de este Organismo, sita en Avda. de la Innovación, 
s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesado/a: Frutas Cruz Chiclana, S.L.
Expediente: Sancionador.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 119/07.
Sentido: lnadmitido.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 21 de enero de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 18 de enero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de modificación de medidas a doña 
Gardenia Díaz Barrero.

Acuerdo de fecha 18 de enero de 2008 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Gardenia Díaz Barrero al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de modificación de medidas de fecha 18 de octubre de 
2007 del menor I.A.D., expediente núm. 29/98/0822/00, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 18 de enero de 2008.- La Delegada, Amparo Bil-
bao Guerrero. 

 ACUERDO de 18 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de modificación de medidas a don 
Francisco Rodríguez Olmo y doña Alicia Elena Doblas.

Acuerdo de fecha 18 de enero de 2008 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
de Resolución a don Francisco Rodríguez Olmo y doña Alicia 
Elena Doblas al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de modificación de medidas de fecha 15 de noviembre 
de 2007 de los menores A.J.R.E y N.R.E., expedientes núm. 
352-2006-29-001117,1118, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 18 de enero de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2007, de la Di-
rección General de Bienes Culturales, por el que se 
notifica a doña María Vivancos Anguita la Orden que 
acuerda denegar el premio por hallazgo en concepto de 
descubridora de un cañón de 18 libras del siglo XVIII en 
Mazagón (Huelva).

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la 
notificación del acto a la interesada, no habiendo sido posible 
practicarla, se notifica por medio del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así como en el tablón 
de edictos del correspondiente Ayuntamiento, que se ha dic-


